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PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Vacunación obligatoria contra la fiebre 
catarral ovina

Con fecha 30 del pasado mes de no
viembre por el ilustrísimo señor director 
general de (panadería, se ha dictado la 
circular número 258 del departamento 
respectivo, cuyo texto es como sigue:

<Comprobados los favorables resulta
dos obtenidos en la campaña de lucha 
contra la -fiebre catarral ovina (lengua 
azul), llevada a cabo por los Servicios 
de esta Dirección General durante el año 
en curso, se hace preciso proseguir en 
1958 la labor emprendida hasta conse
guir la érradícaclósn de la citada enfer
medad en el ganado lanar de nuestra 
patria, ya que la diversidad de focos 
presentados en el transcurso del año, si 
bien de escasa importancia y felizmente 
combatidos, demuestran la presencia 
del agente causal en condiciones de ori
ginar nuevos focos de la enfermedad.

Autorizados los laboratorios españo
les para la preparación de la vacuna 
específica contra la fiebre catarral ovina, 
una buena ordenación de los trabajos 
de la campaña a desarrollar, exige coor
dinar, la valiosa colaboración de aque
llos centros industriales, con las circuns
tancias especiales dimanantçs de la 
edad, estado fisiológico o patológico de 
los animales a tratar y riesgo al contagio 
de los mismos.

En atención a las anteriores circuns
tancias. y en uso de las facultades que 
confieren à esta Dirección General el 

artículo 177, apartado b) del vigente 
reglamento de epizootias, he tenido a 
bien disponer la vacunaqión profiláctica 
obligatoria de la ganadería lanar espa
ñola, contra la fiebre catarral ovina, de 
acuerdo con las siguientes

ORDENANZAS:

1 .® La vacunación contra la fiebre 
catarral ovina, alcanzará a todas las 
reses lanares de más de tres meses de 
edad.

Los trabajos de vacunación, se desa
rrollarán de forma que 1^ totalidad de 
los ovinos adultos, se hallen vacunados 
el día 15,de mayo de 1958.

Los corderos (machos y hembras) de 
vida, se irán tratahdo a medida que 
vayan cumpliendo los tres meses de 
edad, quedando exceptuados de dicha 
obligación, los corderos con destino a 
su sacrificio hasta el 15 de mayo: si 
bien, en los casos de presentación de 
focos de lengua azul, en que las medidas 
a tomar sean dictadas al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 144 del regla
mento de epizootias, la vacunación 
obligatoria alcanzará a todos los anima
les receptibles cualquiera que fuere su 
destino. Là campaña de vacunación de 
los corderos, tendrá que ser finalizada 
el día primero de noviembre de 1958.

La campaña de vacunación obligatoria 
dará comienzo el día primero de enero 
próximo, iniciándose en las provincias 
mediterráneas y atlántico-meridionales 
(Cádiz y Huelva), proslguiéndose. en 
todas las restantes.

Los Servicios provinciales de Gana
dería, dispondrán los trabajos de vacu
nación de forma que la campaña quede 
finalizada en las fechas tope antes seña
ladas, de 15 de mayo para el ganado 
adulto, y hasta el primero de noviembre 
para los corderos, y, determinarán el 

momento más oportuno para la práctica 
de la vacunación teniendo en cuenta el 
estado fisiológico de los animales a 
tratar (gestación, lactación, etc.), o el 
estado patológico de los rebaños (para
sitismos, etc.), pudiendo diferir la fecha 
de vacunación, cuando las circunstan
cias anteriormente señaladas lo acon
sejen.

2 .® La vacuna a utilizar en esta cam
paña nacional, será elaborada por los 
Laboratorios industriales autorizados, 
los cuales no podrán serviría hasta 
tanto que, los distintos lotes de la mis
ma, sean contrastados y autorizados por 
el Servicio de Contrastación del Patro
nato de Biología Animal.

Por la Dirección General de Ganade
ría, se señalará una provincia en la que 
se practicará la vacunación obligatoria 
de-manera exclusiva, con la vacuna ela
borada en el Patronato de Biología 
Animal.

3 .® La vacunación será practicada 
por los veterinarios titulares y bajo la 
vigilancia de los Servicios Provinciales 
de Ganadería.

Si en algún caso se estimara necesaria 
la creación de equipos de vacunación, 
los jefes de los Servicios Provinciales de 
Ganadería, después de oído el informe 
de los Colegios provinciales Veterina
rios correspondientes, designarán los 
veterinarios colegiados en ejercicio libre 
que a las órdenes de los veterinarios 
titulares respectivos, han de prestar sus 
servicios en esta campaña, teniendo en 
cuenta en tales casos, a los veterinarios 
con residencia en el partido, a los que 
se les concederá el derecho al tratamien
to de los animales propiedad de sus 
clientes, cuando éstos lo soliciten.

La vacuna será facilitada en envases 
de 50 y 100 dosis y a los precios de 80 
céntimos dosis, en el primer caso, y de 
60 céntimos dosis, en el segundo.
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La peti-ción de vacuna, se formulará 
por los veterinarios titulares a los Ser- 
vicios Provinciales de Ganadería, y por 
éstos, telegráficamente a la Dirección 
General de Ganadería, quien a través de 
su Sección 2.®, cursará las órdenes de 
envío con la urgencia que en cada caso 
se requiera.

En todos los casos, tanto los veterina
rios titulares como los jefps de los Ser' 
vicios de Ganadería, atemperarán los 
pedidos a los cálculos de aplicación 
inmediata de la vacuna, dé forma que 
los suministros no sufran 'demora ni 
retenciones en su utilización. Cuando 
por cualquier circunstancia imprevista, 
no sea posible la aplicación de la vacu
na en un lapso de tiempo superior a una 
semana, será conservada adecuadamen
te, en las condiciones que cada casa 
elaboradora preconice.

Los jefes de los Servicios Provinciales 
de Ganadería para ulterior comunica
ción a este Centro, serán informados 
necesariamente por los veterinarios titu
lares, del resultado de la vacunación y 
demás incidencias de campo referentes 
a la misma, a los que con la debida 
antelación habrán notificado de manera 
obligatoria, los veterinarios que formen 
parte del equipo del cual fueran jefes. 
Dicha infprmación será obligada hasta 
transcurridos 40 días de la fecha de 
vacunación.

5 .“ Es requisito indispensable des
pués del día 15 de mayo próximo que el 
ganado lanar que haya de ser conducido 
fuera del término municipal donde radi
que, vaya acompañado de la correspon
diente guía de origen y sanidad pecuaria, 
en la que se,haga constar la fecha de su 
vacunación contra la fiebre catarral 
ovina.

6 “ En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 179 del reglamento de 
Epizootias y en los puntos 3.® y 4.“ de 
la Orden ministerial de 16 de diciembre 
de 1954, por los propietaribs de ganado 
y en concepto de gastos de vacúnación, 
se abonará por animal tratado, la canti
dad resultante de la suma de las siguien
tes partidas: a) valor del producto vacu
nante empleado, de acuerdo con los 
envases utilizados; b) una peseta por 
honorarios del veterinario que aplique 
la vacuna; c) 0.25 pesetas por organiza
ción sanitaria-estadístlca, y d), 0,05 pe
setas por gastos de material, envío y 
distribución de la vacuna a los distintos 
términos municipales.

Los veterinarios titulares liquidarán 
a la Jefatura Provincial de Ganadería, el 
importe del producto vacunante utiliza 
do, más 27,5 céntimos por cabeza trata
da, 'por los conceptos de organización 
sanitario estadística y gastos de envío y 
distribución de la vacuna.

7 .^ Las negligencias y faltas cometi
das' por los ganaderos, veterinarios y 
autoridades locales en el cumplimiento 
de lo ordenado en esta Circular, serán 
sancionadas de conformidad con lo es
tablecido en los Capítulos XVII (artículo 
186) y XXII, del vigente reglamento de 
Epizootias.

Para mejor conocimiento de la pre
sente Circular por los interesados, ésta, 
se hará pública en todos los términos 
municipales por bandos escritos o de 
viva voz».

Lo que se hace público en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, para general 
conocimiento y debida cumplimen
tación.

Valladolid, 16 de diciembre de 1957.-El 
gobernador civil, Antonio Ruiz Ocaña.
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\ Servicio de Concenlración Parcelaria

Delegación Provincial de Valladolid

AVISO

Sé pone en conocimiento de todos los ' 
interesados en la concentración parce
laria de la zona de Torrecilla de la To
rre, declarada de utilidad pública y,de 
urgente ejecución por el decreto de 4 
de febrero de 1955, que redactado por ' 

j el Servicio de Concentración Parcela
ria el anteproyecto de concentración, . 
estará expuesto al público durante el 
plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de 

; este aviso en el «Boletín Oficial» de la 
\ provincia y durante el tiempo adicional 
i que el Servicio de Concentración Parce- 
; laria estime preciso.

Durante el período señalado todos 
i aquellos a quienes afecte la concentra- 
; ción, podrán formular ante el represen- 
! tante del Servicio de Concentración Par- 
1 cetaria, en el local del Ayuntamiento, 
!' las observaciones verbales o escritas que 
^-estimen convenientes sobre el antepro- 
' yecto.
| Los documentos relativos al antepro

yecto de la zona expuestos a disposición 
í del público, son los siguientes;
L a) Plano de la concentración en, el 
! que se reflejan los lotes de reemplazo 

asignados a cada uno de los propieta
rios en equivalencia de las parcelas de 
procedencia atribuidas a los mismos.

b) Resumen comparativo por propie
tarios de las superficies de las antiguas 
y nuevas parceles y de los valores con
vencionales correspondientes. i

c) Servidumbres prediales que deben : 
establecerse según las conveniencias de i 

i la nueva ordenación de la propiedad. !

Se requiere a los titulares de derechos 
y situaciones jurídicas que hubieren sido 
ya acreditadas en el procedimiento de 
concentración, cqn excepción de las ser
vidumbres prediales, para que, de acuer
do con los propietarios afectados y den
tro del lote de reemplazo, señalen la 
finca, porción de finca o parte alícuota 
de la misma, según los casos, sobré las 
que tales derechos o situaciones jurídi
cas han de quedar establecidos en el 
futuro, apercibiéndoseles de que, si no 
acreditan su conformidad dentro del 
plazo señalado, la traslación se verifi
cará de oficio por el Servicio de Con
centración Parcelaria.

Se pone en conocimiento de los parti
cipantes en la concentración que el Mi
nisterio de Agricultura, por orden de 24 
de junio de 1957, fijó como superficie 
para la unidad tipo de aprovechamiento 
la de 25 hectáreas para el secano y la 
de 4 hectáreas para el,regadío. Durante 
el período de encuesta del anteproyecto, 
señalado anteriormente, los Interesados 
podrán solicitar la adjudicacióh de uni
dades tipo de aprovechamiento, com
prometiéndose expresamente a respetar 
la indivisibilidad legal de las mismas.

Valladolid, 2 de enero de 1958.—El 
jefe de la Delegación. Federico Muñoz 
Durán.
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ADMINISTHMl^ .

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Por acuerdo de la Comisión Perma
nente Municipal de 11 dé diciembre pa 
sado. se saca a subasta la producción 
de la harina de carné y hueso que se 
obtenga en la sección sanitaria del ma
tadero municipal durante el presente 
año 1958.

Presentación de ofertas: durante los 
veinte días hábiles sigujentes al de la 
publicación de este anuncio, de 10 a 12, 
en eÍ Negociado de Policía, en las con
diciones que se indican en el oportuno 
pliego, que puede vferse en dicho nego
ciado en días y horas de oficina. Aper
tura de pliegos: el siguiente día hábil al 
en que termine el plazo de admisión de 
proposiciones, a las doce de la mañana, 
en una de las salas de la Casa Consis
torial.

Valladolid, 7 de enero de 1958. —El al
calde, José Luis Gutiérrez Semprún.
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